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EL ALCALDE DE SAN ISIDRO;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 105 de fecha 21

de enero de 2011, se designa a don MANUEL ALFONSO DIAZ PAULET, en el cargo de confíanza

de Subgerente de Transporte, Tránsito y Viabilidad de la Gerencia de Seguridad Ciudadana de

la Municipalidad de San Isidro;

Que, es necesario efectuar determinadas acciones de

personal, a f¡n de garantizar la adecuada marcha admin¡strativa de esta entidad;

Que, estando a lo opinado por la Gerenc¡a de Asesoria

Jurídica mediante el Informe No Lf|6- 2011-0400-GAJ/MSI;

Que, el Alcalde es el representante legal de la

Municipalidad, y su máxima autor¡dad administrativa de acuerdo a lo establecido en el artículo

60 de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de

atribuc¡ones conferidas en el artículo 20o numeral 6) de la Ley No 27972 - Ley Orgánica

lvlun¡cipalidades;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRTMERO.- DAR POR CONCLUTDA, a partir

de la fecha, Ia designación de don MANUEL ALFONSO DIAZ PAULET' en el cargo de

conflanza de subgerente de Transporte, Tránsito y v¡abilidad de la Municipalidad de san Isidro,

dándosele las gracias por los servicios prestados.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a part¡r de la

fecha, a don ROBERTO PEREZ PRIETO, en el cargo de confianza de Subgerente de

Transporte, Tránsito y Viabilidad de la Municipalidad de san Isidro, con retenc¡ón de su cargo

de Subgerente de Serenazgo.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR el cumplim¡ento de

la oresente Resolución a la Gerencia de Recursos Humanos'

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚÍ.,IPLASE
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